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ACUERDO No. PSAA06-3393 DE 2006

(Abril 20)
“Por el cual se autorizan unos ajustes en el Presupuesto de Funcionamiento de la Rama Judicial.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas mediante ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 19 de abril de 2006,
CONSIDERANDO
Que mediante Decreto Nº 4731 del 28 de diciembre de 2005, se liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia 2006, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos.
Que el artículo 29 del Decreto 4730 de 2005, permite efectuar modificaciones al detalle del gasto en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento sin modificar el monto total de las apropiaciones, mediante resolución suscrita por el Jefe del respectivo Organismo.

Que mediante la Resolución No. 0153 del 10 de febrero de2006,  la Dirección Nacional de Estupefacientes distribuyó una partida en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento, asignándole a la Rama Judicial – Unidad 08 Tribunales y Juzgados, la suma de $3.985.500.000 

ACUERDA

CONTRACREDITO

RAMA JUDICIAL

SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

	UNIDAD 08 – TRIBUNALES Y JUZGADOS

	

	CUENTA
	SUBCUENTA
	OBJETO
	ORDINAL
	SUBORDINAL
	RECURSO
	CONCEPTO
	CIFRAS EN PESOS


	3
	
	
	
	
	
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	


	3
	2
	
	
	
	
	TRANSFERENCIAS AL SECTOR PUBLICO
	


	3
	2
	1
	
	
	
	ORDEN NACIONAL
	


	3
	2
	1
	22
	
	
	FONDO PARA LA REHABILITACIÓN, INVERSIÓN SOCIAL Y LUCHA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO
	


	3
	2
	1
	22
	1
	
	SECCIÓN 27 01 RAMA JUDICIAL

UNIDAD 270108 TRIBUNALES Y JUZGADOS
	


	
	
	
	
	
	11
	OTROS RECURSOS DE TESORERÍA SSF
	 


	
	
	
	
	
	
	TOTAL CONTRACREDITO
	3,985,500,000



ARTICULO SEGUNDO.- Con base en los recursos detallados en el artículo anterior, autorizar la acreditación de las siguientes cuentas presupuestales, así:
CRÉDITO

RAMA JUDICIAL
SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO
	UNIDAD 08 – TRIBUNALES Y JUZGADOS

	

	CUENTA
	SUBCUENTA
	OBJETO
	ORDINAL
	RECURSO


	1
	
	
	
	


	1
	0
	1
	
	
	SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A NOMINA


	1
	0
	1
	1
	
	SUELDOS DE PERSONAL DE NOMINA
	


	
	
	
	 
	11
	OTROS RECURSOS TESORERÍA SSF
	567,193,635


	1
	0
	1
	5
	
	OTROS
	


	
	
	
	
	11
	OTROS RECURSOS TESORERÍA SSF
	476,339,384


	1
	0
	5
	
	
	CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NOMINA SECTOR PRIVADO Y PUBLICO
	


	
	
	 
	
	11
	OTROS RECURSOS TESORERÍA SSF
	2,836,553,530


	
	
	 
	
	
	SUBTOTAL
	3,880,086,549


	2
	
	 
	
	
	GASTOS GENERALES
	


	2
	0
	4
	
	
	ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS
	


	
	
	 
	
	11
	OTROS RECURSOS TESORERÍA SSF
	105,413,451


	
	
	 
	
	
	SUBTOTAL
	105,413,451


	
	
	
	
	
	TOTAL UNIDAD 08 
	3,985,500,000



ARTICULO TERCERO.- Autorizar al Director Ejecutivo de Administración Judicial para que realice la desagregación de los recursos objeto de traslado presupuestal, luego de su aprobación por parte de la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
ARTICULO CUARTO.- Autorizar al Director Ejecutivo para que efectúe las asignaciones internas en la cuenta 2 Gastos Generales en el presupuesto de la Dirección Seccional de Cundinamarca, por un valor total de $105.413.451 

ARTICULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C, a los veinte (20) días del mes de abril del año dos mil seis (2006). 

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente
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